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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El &BT Bueitro Sefior continúa perfectamente en su convalecencia.«o •
T i Reiva nuestra Señora y las augustas Infantas, igualmente que SS. Ai\. RR- 

loa Sexmos. Sres. Infantes, liguen un novedad en su importante salud.

MXtSTSUO PEI TOMENTO GENERAL PEI REINO.

Real orden.
En vísta de tas satisfactorias noticias que el gobierno y esa suprema junta 

de continúan recibiendo acerca del restablecimiento de la salud pública
en los países situados al norte de los Pirineos, anteriormente afligidos por el 
cólera-morbo-i ha creído S. M. que en beneficio del comercio y de los v Lige
ros particulares,.que entran en España por la Frontera de Francia, se puede sin 
inconveniente suavizar el rigor de las disposiciones sanitarias, tomándose sin em
bico algunas medidas y precauciones respecto i la introducción de los géneros 
y efectos susceptibles de contagio. Con este objeto, y después de haber oído i 
esa suprema junta y á su consejo de Sres. Ministros,se ha servido S. M. resol
ver lo siguientes- ,

].» Se alzarán las cuarentenas establecidas .en la frontera de los Pirineos; pe
ro los efectos de comercio susceptibles de contagio, cuya admisión por la vía 
de tierra estaba vedada, podrán únicamente tccíbirse por los puntos de Irun y 
la Junquetá, donde tolo |é permitirá su internación después de expurgados con 
la exactitud y esmero necesario. . .

2. °. Eos. géneros no susceptibles de contagio se admitirán en toda la citen— 
«on de la frontera por los puñtqe p en la forma que te practicaba antes del es
tablecimiento del Cordon Sanitario.

3. ° En la misma' forma .serán admitidos los viageros, que entrarán libre
mente en el reino, ventilándose antes sus equipages; pero los efectos susceptibles 
de contagio que puedatf traer , se sujetarán á las precauciones establecidas en el 
artículo 1.® .... ,

4. °® Por lo concerniente á las procedencias marítimas de los países respecto. 
k los cuales te alzan las cuarentenas, se admitirán las embarcaciones a libre plá
tica y cómercio después de ventilados los equipages y demas ropas de uso de 
la gente de bordo, siempre que no conduzcan géneros susceptibles de contagio, 
ni hubiesen entrado en puertos , ni tenido toce con buques de procedencia con
tagiada ó sospechosa.

S.o jjQf buques con géneros susceptibles de contagio se someterán á la ob
servación y medid” prescritas por la Real resolución de 2 de Febrero último; 
y los que hayan tenido roce ó hubiesen arribado y comunicado con puertos con
tagiados y sospechosos, serán tratado* conforme á las reglas del instituto sani
tario. ‘ .....

6? Quedan en su fuerza y vigor las demas disposiciones del resguardo de 
la salud pública que no se hallen revocadas ni modificadas por la antedicha 
Real, orden de 2 de Febrero último ni por la presente resolución de S. M.

7.0 XI trasladar esa junta suprema de Sanidad á las juntas de las provincias y 
puertos el contenido de esta Real orden podrá acompañarla de las instruccio
nes, que sin desviarse de su tenor crea oportunas para su exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Abril de 1833-zzEl conde de 
OfaÜE=Sr. Presidente de la ¡unta suprema de Sanidad.

jPilicitoeione/ dirigida/ d S. M. por la publicación de la/ acta/ de Córte/
de 1789,

Sefior: Los.gefes y oficiales de vuestro batallón de infantería voluntarios 
Realistas de Andalucía, número 31, á que da nombre esta heroica ciudad de 
Cádiz,'con el mas profundo respetóse dirigen á L. R. P. de V. M. .poseídos 
del mayor júbilo al ver elevar al trono las felicitaciones de sus dignos compa
nage de armas, que á porfia se repiten por tantos beneméritos cuerpos, tribu
tando i V. M. homenages y loores eternos, y bendiciendo los momentos en 
que.se dignó encargar el gobierno de la monarquía durante su petigrosa enfer
medad á su muy cara y augusta Esposa la Reiva nuestra Señora, que con el 
plausible decreto de amnistía y demas sábias disposiciones eterniza su memoria. 
Cádiz, Sefior, en 1810 cuando las huestes de Napoleón quisieron arrebataros es
ta plaza intimándola la rendición, dijo, no solo á la faz de Europa, sino de todo 
el mundo, «no reconocía otro Soberano que al Sr. D. Fernando Séptimo db 
BoiBOV.” (Y qué dirá vuestro batallón de infantería que se halla identificado en 
lo. mismos sentimientos! No podrá decir-otra cosa que rarificar cL juramento 
que tiene hecho de defender los imprescriptibles derechos de vuestra soberanía, 
y U sucesión directa de la corona en las augustas hijas de V. M., como lo pa
tentizan las actas de las Córte» de 1789 mandadas tan sabiamente publicar. Díg- 
•m V. M» adnyp* esta wmfr* exposición con que le felicitan los expresados

gefes y oficiales, los que elevan sus votos al Todopoderoso por la conservación 
de la importante vida de V. M. para bien y felicidad de la monarquía. Cádiz 15 
de Febrero de 1833. = Señor.rrA L. R. P. de V. M- —El coronel primer co
mandante Pedro de Sixto Bacaro.— El 2.°>s£)mandante Josef Melchor Gar- 
cía.'zzPoT la clase de capitanes, Miguel GonzMez Aguirres=iEl ayudante Fran
cisco Be tú de LacústecxzPov la clase de tenientes, Josef Romero y OjeasdPoc 
la clase de subtenientes, Manuel Ramírez de Arellano.

Sefior: El comandante militar por V. M. del partido de Velez—Malaga por 
ai y Á nombre de\ los oficiales y aforados de Guerra de todas denominaciones 
existentes en él, se juzgarían indignos del honroso carácter nacional y del apre
cio de sus compatricios si no se apresurasen á elevar su enérgica voz hasta el au
gusto trono de V. M. para tributarle el homenage de su respeto y de su ardo
rosa gratitud por la oportunísima, sabia y completa publicación de las actas de 
las Cortes de 1789: ellas y los antecedentes que corren unidos demuestran , es 
verdad, una cosa jamas puesta en problema, porque ningún español de buena 
fe, fiel y desinteresado, negará los incontestables derechos de la adorada Primo
génita de V- M. al trono de Isabel la Católica ; pero no por eso deja de ser el 
contenido de aquellos preciosos documentos un nuevo y solemnísimo compro
bante de la ilegalidad del auto acordado del Sr. Rey D. Felipe v, bbra del 
ministerio suspicaz de un Monarca vecino; innovación detestada por el pueblo 
español, que miró siempre con un respeto sobrehumano la ley de Partida que 
legó á la posteridad un Soberano que mereció de la Europa la calificación de 
Sabio.

El que suscribe, Señor, da á V. M. con este grato motivo el mas sincero 
parabién á vista del entusiasmo con que toda la nación recibe la publicación de 
las actas de las Cortes de 1789, y asegura á L R. con todos les militares de 
este distrito, que si un día la traición ó la alevosía, impulsadas por el egoísmo 
y la estupidez, intentasen sublevarse contra el voto nacional y contra nuestras 
veneradas leyes fundamentales, unidos á los moradores de esta comarca, des
envainarán sus espadas, y tomarán las armas á la voz del honor y de la lealtad, 
y vertetán su sangre toda hasta dejar vengada la justicia. Dígnese V. M. recibir 
con benignidad estos votos sinceros como emana.» ion de la mas pura y acendra
da fidelidad. Velez-Málaga 20 de Febrero de 1833. = Señor. =: A L. R. P. de 
V. M.zzManuel Bausa.

Señor: Vuestra audiencia de Cataluña obligada, no solo por su instituto, 
sino también por gratitud y por amor, á conservar ilesos 1 derechos de V. M. 
y de. su augusta prole, se congratula con los leales habitantes de este Principado 
de que haya salido á La luz pública el testimonio de las actas de Córte» de 1789 
sobre sucesión á la Corona de España, y de los dictámenes dados sobre la ma
teria.

Estos preciosos documentos, ilustrando ápodas las clases del pueblo acerca 
de las causas que produjeron el reglamdhto formado por el Sr. D. Felipe v r y 
de las que impidieron al augusto Padre de V. M- publicar la derogación de éi, 
contribuirán eficazmente á que todo el reino la mire, no como una innovación 
arbitraria, nacida del amor paterno , sino como restablecimiento de una lev 
fundamental antiquísima, ventajosa y constantemente observada hasta ahora, y 
reconocida por el consejo de España ¿ Indias en la consulta de 13 de Enero de 
1810 hecha á la junta central sin tener á la vista las actas originales de aque
llas Cortes, cuando ni V. M. estaba en España, ni tenia sucesión, ni cabía U 
menor sospecha de que la consulta se hiciese en favor de la que pudiese tener 
algún día.

Abundando pues este tribunal en las ideas y sentimientos de los sábios mi
nistros y prelados que dieron los dictámenes publicados ahora, juzga propio de 
su deber manifebtár á V. M. el gozo que le ha causado la publicación de dicho 
testimonio por lo mucho que conviene para evitar cualquier pretexto de cues
tiones peligrosas en materia tan Importante, para conservar por este medio la 
unión de vuestros fieles vasallos, y para asegurar mas con ella los derechos de 
vuestra augusta descendencia y la prosperidad de esta industriosa provincia y de 
todo el reino^Señor.=jW¿»>!ttí/ Ldauder.zxJuan de la thkesa , regentear Afr- 
guel de Castellf.—Miguel Batallers^Vicente Ruiz MorquechvaxiMagin Frr- 
rtr.— Miguel Viril de Quiñones.—Juan A7!®fomuemo Henuituiez de Ahxszi 
Ventura de Cois./ Pando.—Francisco de Heredia. z=.Jo iquin Dionisio Ldza- 
ro^sSerafin Chavierszx Antonio de Andeiroy Aldaosxzjuan de Saha«un 17- 
eente.— Clemente García Escuelero. =r Leoncio Ladrón de Gama. = Anselma 
León de 1/rizar.^Gas pAr de Or.dovilla Iñigo.

o En iguales términos han felicitado á S. M. las ciudad?» de Alicante, Ecija, 
Andujar, Villena, Alcalá La Real, Ciudad-Real, Almagro, Baiien, Viroru, 
Vich, Alcalá de Henares, Almansa, Chinchilla, Carmona, Llerena, Betanzos, 
Coruña, Ferrol, Jerez de la Frontera, Antequera, Algcciras, Ciudad-Rodrigo, 
¿cuta, Talavcra de la Reina, Mondoñedo, Albacc.e, Coria, Cádü, Admcna,
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Baeza, Barbástro, Oviedo, Santander, Orí Iluda, Daroca,.Sigú‘írza, Lugo, Ca
lahorra, Huesca, Albarracin, Osma, Astorga, Orense y Segorve, y las vfc-, 
lias de Bilbao , Torredongimeno , Burgo de Osma , Ónteniente , .-Orellana 
la Vieja, Oropesa, Carrion de los Condes, Dueñas.Buitrago, Vegas,deLGon- 
dado, Monforte, Corral de Almaguer, Torbiscon, San Esteban de Litpaj Ai-1 
tudillo, Avilo»» ¿Segura, Navahermosa y Belchife Y Viilql, como asinSisirte^^ 
provincia de Guipúzcoa, el cabildo de la Santa iglesia catedral de Valiadolid, 
el de la colegial de Zafra, el vicario general de Barcelona y el subdelegado de 
propios-v-arbitrios de l2 provincia'‘dí'Lení!. .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS. 

(Por correo extraordinario.)
. '-c^Hloíia.

tr-*

Berlín IS de Mareo.
Estece que ni cólera se trasforma en otra multitud’dé enfermedades. El .6*-. 

tarro que ataca actualmente en Petersburgo á todos se ha manifestado en Koe- 
nisberg complicado con una calentura particular que reina en Berlín. Muchos 
testigos aseguran haberse descubierto hace tres semanas en Silesia señales nada 
equívocas del cólera asiático; pero esta enfermedad se trasforma al instante en 
una calentura nerviosa é intermitente. Se asegura que á pesar de las diversiones 
del carnaval, las cuales por otra parte han sido muy titiles, fueron acometida» 
de calenturas epidémicas solo en el mes de Febrero mas de 1200 personas, lo 
cual prueba que en todos los paises en que el cólera ha hecho estragos propen
de á desarrollarse nuevamente por intervalos el germen de la epidemia. En esta 
capital ha tenido á bien S. M. enterarse por sí mismo de la curación de los en
fermos por el sistema homoe petico, para lo cual ha pedido á los médicos una 
consulta. Lo cierto es que cada dia se consulta mas al doctor Stieler, hasta aho
ra el único sabio' que se conoce en su clase, y el que ha luchado incesante-* 
mante cón los médicos que siguen un sistema opuesto. Este facultativo se pro*, 
pone hacer venir de Dresde otros médicos para que le sirvan de auxiliares, 
¿O. de Augsburgo.)

AUSTRIA.

Vierta 17 de Marta.
El Gran Señor acaba de nombrar para gran visir (dignidad que ataba Vi

sante por hallarse prisionero de guerra Reschid que la obtenia últimamente) i 
Reouf-baiá que anteriormente habia también desempeñado até alto empleo. 
En la listg de los empleados superiores del Imperio otomano que se publica to
dos los' años después de las fiestas del Bairam, no se encuentra mutación ni alte
ración alguna sino el nombramiento de Salih-affendi i mariscal del Imperios 
(Observador austríaco.)

auuasu.
Francfort, sobre el Mein, 20 de Marra.

Según cartas particular es. que te acaban de recibir de Moldavia y de Val»-* 
quia, parece que ningún cuerpo ruso se ha puesto todavía en movimiento para 
entrar en Turquía; pero algunos regimientos'de los que atan acantonados en 
aquellas provincias tenían orden de hallarse prontos á salir á la primer orden, y 
que el general Roth era el encargado de ejecutar atas disposiciones. Se creía sin 
embargo, que ya no se llevaría á efecto lo dispuesto, porque las disensiona del 
Sultán y Mehemet-Alí se arreglarán amistosamente. Se sabe que el Sultán no 
es capaz de rehusar sin motivo la oferta que le ha hecho el Emperador Nicolás 
de socorrerlo como él ha pedido, ni de desconocer las disposición» que á bene* 
Lio suyo he tomado S. M. I. (G. del Mein.)

WURTBMRBRC.

Stuttgardt 22 de Mano.
SÁMARA DS LO» DÍrVTABae.

Las galerías se llenaron de espectadora que habían concurrido »tT>ida pot 
el triste presentimiento de lo que iba i suceder.

Despua de haberse tratado de algunos punto* de poca eoasídenciofi a pro» 
cedió i leer el rescripto siguiente del consejo privado.

«Guillermo por la gracia de Dios, Rey de Wurtemberg.
«Leales Estados; En vuestra contestación del 13 del corriente, concerniente 

al rescripto del 27 y 28 de Febrero último, habéis protestado contra la supues
ta intervención del gobierno en la marcha de vuatros trabajos. El poco funda
mento de esta protata resulta claramente del mismo rescripto. En efecto, en 
él se os preguntaba si atabais dispuestos á no deliberar sobre las resoluciona de 
la Dieta germánica, y si os sujetaríais á los deseos del gobierno respecto de este 
asunto. Pero vosotros habéis preferido ocuparos en las resoluciona, habiendo 
declarado que daban un golpe mortal á la constitución del pais.

«En vuestra exposición del 13 de ate ma también deciarais que nunca cor
responderíais á nuestros deseos. De consiguiente, ne nos queda otro partido sino 
el de disolveros'’

En ate momento entran lo» ministros, y Mr. Schlayer lee el decreto de 
muerte de los Estados.. ' . _ ■ ,

«Guillermo i: Hemos tenido por conveniente .comunicaros lo que sigue:
1. * Queda disuelta la actual asamblea de los Estados.
2. * A consecuencia de ata declaración quedan nulos todos sus derecho*.
3. a Se procederá á otra elección de Estados.
A 22 de Marzo de 1833.= i*«V»f<j<fo.=D{rBeroldmgen, de Heigel, Schvrad, 

Schlayer, Herdegen.”
Mañana á las diez y media se elegirá de entre los individuos de las des' 

Cámaras la comisión de ios Estados. (Gaceta del Ifecker.) *
- ' holanda.

Haya 20 Je Marzo.
Nada de cierto se sabe aqui acerca de entablarse en Londres nuevas negocia-^ 

clones. Sin embargó, se cree>generalmente que Mr. Dedel está autorizado para 
concluir un tratado cofi Francia é Inglaterra, en el-que se estipule que se levm— 
fe el «Jibareo y «.devuelvan los buques con susgDgamrntor.que.seapresaren,-*

¡ qfle se hagan volver í. la NeerláYidia los prisioneros de Aroberee, y que se res
tablezcan bajo el pié en que estaban antes del l.° de Noviembre de 1832 las fe- 
lícióííé# de las dos Potencias. /

Dqíconsiguiente, habiendo concluido Mr. Dedel éste convenio, se le vol- 
verá|¿:autorizar para entáblar con las cinco Potencias otras negociaciona á fin 

i de hacer un- arreglo preliminar,sgbr¿7las cond^lbnes de la separación entre Ho- 
látidá'y; Bélgica hasta la íSmicnísicm ¡fe un tratiuo •ntíinítivó -entre ambas Po
tencias y quedando libre la navegación del Escalda con solo pagar los derechos 
deP-tránsito y de visita'sehálaa'ós'éhT814 ‘ 7*^"’
/ Pero la mayor dificultad que se ptespñtá consiste en que la Inglaterra y la 

^Francia insisten en pedir que ínterin se arreglan por un tratado definitivo las 
relaciona entre Holanda y Bélgica, reconozca S. M. en un convenio, que de- 
herá concluirse anticipadamente con Inglaterra y Francia, la neutralidad de la 
Bélgica dentro de los limita señalados á estépajs jpgr el tratado del-15 de No
viembre, después "30 lo ^ual.liEsfecia y laTEngljterri se coifiptjometeif'a traba
jar sin descanso ljasta comeguífie eoricluyaLjfiiii tratadé.tfefinjtñío1, eljdial déteb- 
minára las relaciona- éntre la-Jjfeerlandia y Sélgjca, y|j^ pbíópétar Jj0 se in- 
vitará'.á la PruaiaFal AustriaéíiiLá la ijisiiiw. . -I. J.

Si todo ato a exacto resulta que no pueden entablarse negociaciona entre 
Mr. Dedel por una parte y gpf. 1? otra. la lag^errarjpsU que ocúa-hayan. ««*- 

^venido’ ambas* parta sobré la neutralidad dfrtí"Bélgica. (HancUfsbíadí)

,rInglaterra. ; "i • ■>, 

landres 23 de Marzo.
Losifondos no han .estado muy: firmes, y ha: habido pocós negocias. Gbnso- 

lidadq» 87j f 88. - .
Ayer noche pasó en la Cámara de los Cotnunes constituida en comtsion..el 

bilí de represión para Irlanda, y lá Cámara há resüérto discutirlo él martes'pró- 
ximo. Este bilí ha sido muy modifjsad?, mas no tanto comp hubiéramos deseado; 
aperamos que producirá Buenos efectos. La clausula 27, que trata de la suspen
sión del ¡tabeas Corpus , a la úniqa que ha dado margen á una discusión acalora
da : sin embargo, ha sido adoptada por I4.I votos, contra. 67. (S utf.) . _

r____E1'conde Eitr-William ha manifatadd que el 3t> de Abril llamará la
atención dé la Cámara hacia el atado actual do''la ley relativa á importación 
de cércala del extrangero. (.Id.)

Mr. Dedel, embajador de Holanda, e! príniipé de Talleyiánd y elTemba- 
jador belga , fueron ayer i la secretaría de Negocios extrangeros 5 visitar al lord 
Palmerston. '
____ El jueva al anochecer recibió Mr. Dedél pliegos de Haya. S. R ha teni
do frecuenta conferencias con el príncipe de Lieveñ y con otros'cfélos princi- 
yala individuos del cuerpo diplomático. (Coutie¥.) 1
____ Ha sido apresado otro buque holanda procedente de Surínsm. (Sun.)
___ .Dias hace que no sé habla de otra cosa sino de mudanzas de ministros; pe
ro á nosotros nos-parece que ^»or ahora no se verificará ato, aunque por otra 
parte tenemos fundados motivos para creer qúe en efecto se trátá de hacer algu
na» modificaclona en el gabinete actual, y qué se verificarán denfró de pocos 
dias. Muy expuesto y prematuro.seria el determinar la naturaleza di ctas mu- 
danzaS: sin embargo, no podemos menos de' aprovéctíár iá ocasión para declarar 
que tanto los individuos dél ministerio como ios poderosos que mas influyen en 
las dos Cámaras del Parlamento, atan generalmente convencidos de la necar- 
dad que hay de un gobierno fuerte , enérgico y vigoroso. .Las cirdujstancias no 
permiten desentenderse de las cuestiona importante que deben fijar la atención 
de la legislación. No nos hallamos en una éptfca favorable á; un: gobierno quc 
solo piense .en pasar tiempo. Se necaita uno que haga frente vigorosamente ál 
partido' del movimiento en la Cámara de los Comuna, y al mismo tiempo que 
se manifiate i los ojos de la nación confiado plenamente en si mismo, unáni
me en sus resoluciona, y firme en sus determinaciones. Ahora a cuando ha 
comenzado á ponerse en ejecución el bilí de reforma, cuyo objetó no se ha di
rigido tanto á procurar al pueblo el estéril honor de enviar al Parlamento mas 
ó menos individuos, cuanto á proporcionarle mejora domicilios, vestidos y al 
mente». No ignora ato: asi que, si no ve pronto ate raultado, se levantará un 
grito general pidiendo una reforma todavía mas ámplia; y nunca' el pueblo se 
contentará con una reforma aparente; ato a lo que quiere, y sabrá obtenerlo. 
Convenimos desde luego en que a terrible semejante situación, y que exige uná 
extremada destreza en el manejo de los negocios para evitar la crisis que ame
naza. Se dirá acaso que el ministérío mas bien ¡ntentionado y el Parlamento mas 
celoso desagradarán necaariameflte al pueblo, porque se verán precisados á ha
cer resistencia; pero precisamente para raistir se necaita fuerza y vigor, y que 
todos los partidos reunidos influyan para detener y moderar el amor daordena- 
do á las mudanzas y aiteraciona que se manifiata en muchos puntos. (Courier.)

En la saion de la Cámara de los Comuna del 15 obtuvo por dos veca 
consecutivas la mayoría el ministerio, y la Cámara reprobó dos adiciona: la 
una se dirigía á limitar la facultad' que el bilí concedía al lord teniente para 
prohibir é impedir sobre su rajjonsab.'lidad cualquiera reunión 246 indivi
duos Votaron por que se mantuviese la primitiva redacción, y 85 por que se 
modificase; de modo que la mayoría ministerial fue de 161 votos. La segunda 
adición que desecho la Cámara ratablecia una excepción á la prohibición, ge
neral relativa á las asambleas convocadas por los lora teníenta de los conday 
dos: 322 individuos votaron contra ella, y 70 en su favor; de consiguiente la 
mayoría Ministerial fue de 252. En seguida anunció 'Mr. Stanley que el go
bierno se prataba á una modificación de la segunda cláusula, en que se esta
blecía que en lo sucesivo las parta podrían ser juzgadas por el jurado. Des
pués de haber adoptado la tercera cláusula, pasó la Cámara á tratar de algunos 
bilis de infera local. (Id.)

/
CÁMARA JOB LOS COMCNBS.del 19.

Mr. Altwood presentó una Moción pidiendo que se suspendiese la discusión 
del bilí hasta que se preentaran las medidas reparadoras que el ministerio habla 
prometido , fundando su proposición en que la Irlanda se hallaba ahora., en uní 
perfecta calma, lo cual permitía diferir sin'peligro las medidas de repraion.

Mr. Stanley aseguró por el contrario, que según laS últimas noticias que ha
bía recibido de aquel pais, iba cada vez mas en aumento,la agitación; y qué » 
pesar de las muchas causas criminales que se habian formado, se multiplicaba* 
horrorosamente los atentados. . ^>1 V'■ ..

• • Mr. O’Gmnifl'apnvó'enérgicamente lar própósíeirtñ ,*



e»te inolivó repitió co» su vigor ordinario lós ataques contra el bilí. »Ho se per
suádan los ministros, dijo , qué triunfarán fácilmente de {a resistencia qué no 
de j, irá de hacerse en Irlanda a esta tiránica medida, y seguramente' no dejará de 
darles que hacér úna nación de 8 millones de habitantes que poseen todos* los re
cursos y ventajas naturales, para poder hacer formidable y larga su lucha;” percf 
despees de algunas otras observaciones se desechó la mocion de Mr. Altwood.
1 ‘ Xa Cámara tomó en consideración lá Ib.*- cláusula del bilí de represión, en 
13 que ¿e arreglan y organizan las comisiones militares. Mr. Stanley exmso las 
modificaciones que el roini>terio quería hacer á esta cláusula sobre la calidad de 
16s oficiales qué debian componer estos tribunales; sobre el número de los que 
debian reunirse para sentenciar a un acusado, y sobre la exclusión de los ofi
ciales que hubieren tenido parte en su prisión. En seguida anunció el secreta
rio de Estado que el gobierno-pensaba también modificar la 1S y la 17 cláu
sulas para limitar la jurisdicción dé las comisiones militares en los delitos 4 
^ueíacompañe la violencia, "también se suprimirá la jurisdicción de estos tribu
nales mitifáres sobre los pasquines y folletos ó papeles sediciosos cuando Ja Cá
mara examine esta, parte del bilí, asi como la'racultad de fulminar contra los 
acusados sentencia de muerte. !

Varios oradores hablaron después contra el establecimiento de estos tribuna-: 
Ifes milifares.' MM. Berkeley y él córonpl Peel lo apoyaron. El lord Darlington 
y el lord Ingestrie declararon que hadan ineficaz y nulo al bilí las modificacio
nes que se Id' habían hecho, y que por e>ta razón votaban contra él si se per
sistía en. hacerle alteraciones tan esenciales. . ,

, ' La Cámara procedió á votar si debería tenerse por parte del bilí la cláusula 
modificada, y resultaron 27o votos en favor de ella, y 130 en contrarío.

-iMr. Wasdh propuso qué los tribunales fuesen unánimes en sus decisiones; y 
habiéndose votado esta proposición, resultó en su favor 4.2 votos contra 
después dé haberse reprobado otras dos proposiciones, pidió éf lord Áíthorp 
que se señalase el dia para que se'leyera por segunda vez el bilí, y qiie la Cá
mara se formase en comisión para tomar en consideración la acumulación dé be
neficios en Irlanda., (¿VunVr.) ' '

VKANCtA.

Parir 26 de Marro. . .
Boira de hoy. Cinco por 100 consol idado* 100 fir. ÍO c. EmpréstitS 

Real de España 88. Renta perpetua de id. 71 j-,
Mr. de Appony hizo ayer una visita á Mr. Broglie, y al mismo tiempo le 

informó del contenido de las1 cartas que por correo extraordinario acababa de 
recibir de Viena. Parece que los negocios de Oriente presentan todavía difíciles 
incidentes, que pueden muy bien prolongar por algún tiempo el-arréglo defi
nitivo que se había ya propuesto.

Mr. Lehon ha tenido varias conferencias con Mr. Thiers sobre el tratado de 
comercio entre la Francia y la Bélgica; y á lo que se ha podido traducir estad 
todavía los dos muy dictantes de convenirse: por manera que i’.o será posible se 
presente un proyecto de ley sobre la materia hasta la sesión próxima.

Escriben de Berlin que el instituto de comercio marítimo de Stettin ha sido 
suprimido en virtud de-Real orden por el justo motivo de los grandes perjui
cios que las empresas y negociaciones de este establecimiento causaban al coi 
mercio en general. (G. de I'.)
___ El gobierno ingles ha relevado el cónsul general que tenia en Alejandría,
mandando en su lugar al coronel Campbell con el título de residente. Si esto 
no e^ recbnocer en cierto modo la independencia de Mehemet-Alí, á lo mei 
nos es un paso, para hacerlo. En carta escrita en Alejandría 4 10 dé Febrero so 
da 4 entender que así lo hará el gabinete ingles. (Jld.') , ,
- - - Tas caitas que ha traído el correo ordinario de Constantirtopla son de 25 
de Febrero, y por lo tanto nada dicen de nuevo. Se acababa de saber en aque
lla capital que algunos destacamentos egipcios habían entrado en Magnesia y en 
Smirna; pero se atribuía la llegada de estas tropas á la necesidad do diseminar 
el ejército egipcio para facilitarle los medios de subsistir, y por lo mismo no » 
hábia alterado la tranquilidad. Ibrahim-bajá había retrocedido á Karahissar. (Id.) 
 El dia 22.bajaron los fondos en la lonja de Amsterdam: el 2^por 100 es
tuvo á 4S' 9 diez y seisavos, los metálicos a 88f, el 3 por 100 español 4 42R 
y la renta perpetua á 48|s

Esta baja se atribuye en parte 4 que en algunas cartas de Alemania se anun
ciaba que los asuntos de Oriente distan mucho de estar arreglados, y en parte 4 
varias noticias poco satisfactorias sobre el estado de las negociaciones de Londres- 
Se han hecho por cuenta del interior muchas ventas que han influido siniestra
mente en los fondos holandeses.

La noticia de esta baja se recibió en Amberes.el dia 23," y debilitó la con
fianza de los especuladores. El empréstito de 24 millones se ha hecho 4 87J- á 1, 
y la renta perpetua de <5ó¿ á <55f. También causan algún disgusto en dicha ciu
dad los movimientos que fui hecho la escuadrilla inglesa apostada en el bajo-Es
calda, y los preparativos hostiles que continúan haciendo los holandeses: en Lillo 
han construido un cuartel á prueba de bomba, y han e.tablceido blindages en 
piuchas baterías.

El dia 23 se retiró de la frontera la 1 .* brigada de la 4-* división del ejér
cito belga, y en su lugar entró la segunda. (Ai.)
____.Por extraordinario que ha venido de Londres sabemos que Mr. Dedel ha

, recibido las instrucciones que aguardaba, y que en consecuencia ha estado largo 
tiempo en conferencia con el lord Palmerston. En algunas tertulias en que hay 
buenas noticias se decía que el Rey de Holanda no quiere entenderse mas que 
con la Conferencia. El plenipotenciario holandés ve con mucha frecuencia al 
príncipe de Lieven. {Id.) *
- .ni volver (a escuadra combinada 4 las Dunas después de haberse presenta
do én las costas de Holanda y la salida del almirante francés para Cherburgo, 
anuncian al parecer que los gabinetes coercitivos piensan desistir de la severidad 
délas medidas que debian emplearse, según se dice, después de las últimas ne
gativas de la Holanda 4 negociar aisladamente con los gabinetes de Francia ¿» 
Inglaterra. Pero el Rey Guillermo pone aderius de la continuación de la 
(..onferetjeia la condición riñe qita non, que no se vuelvan 4 abrir las negocia— 
dones penque se óoocluyá un tratado definitivo.

El Jan asegura que ¡Mr. de Talíeyrand no está satisfecho .del lenguage que 
ha.usado Mr. Dedel- Kn efecto ha debido hallar en él reproducidos los. mismos 
argumentos de Mr. de Ztivlen. La constancia y la longanimidad'diplomáticas
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comienzan i cansarse de este prolongado estado de interinidad, cuto fin parece 
buscar á toda costa.

-La Holanda, para quien este estado es desastroso, no ha dado todavía una 
queja, jiues- soporta con una constancia heroica las. consecuencias de una situa
ción en que el interes nacional se halla comprometido, y la opinión general se 
pronuncia altamente para que el Rey Guillermo persista en su obstinación coa 
la misma firmeza que hasta aquí.

: Todas las cartas del Haya están acordes sobre este punto, y aseguran que el 
haberse aparecido la escuadra combinada en* las -costas batavus^hania causado 
mas admiración que sobresalto, porque no se comprende cieno volverán ,¡ co
menzar las operaciones marítimas en una estación en que amenaza el equinoccio, 
y en que son tan frecuentes los temporales recias.

En Bélgica mas que en ninguna otra parte sé, lamentan de este estado provi
sional. La opinión pública, dice el Correo del Mora, fluctúa entre lo pasado y el 
porvenir, el cual sigue cubierto con un denso velo; uo se fijan las costumbres 
nacionales -. el comercio y la industria ningún impulso reciben; toda la nación se 
halla inquieta y agitada, y hasta el mismo gobierno no se mueve sino con mu
cha lentitud y trabajo , ignorando el término de la senda en que se ha metido. 
Este mismo periódico cree que para salir de esta situación tan funesta que abru
ma y atormenta á la Francia y á Bélgica, basta quererlo: peró como el Correo 
del Mora se remonta algunas veces á la altura á qae no pueden llegar otros pe
riódicos, habrá olvidado sin duda lo que él mismo ha demostrado también en 
otras ocasiones: á saber., que en Francia asi como en Bélgica, el estado prora 
sional depende de causas superiores á la voluntad de los hombres. {Id.)

cámara de ros diputadqs-----Sesión Sel dia 20 de Marta,
Continúa la discusión del proyecto de ley relativo á premios por exporta

ción de azúcar.
Mr. Roul propone que los azúcares de Guayana y de las Antillas francesas 

paguen 3u francos por cada 10U kilogramos.
Mr.Piscatorv extraña que fluíante esta discusión no se hrv.i hablado del acu

car indígena {azúcar de. remolachas) , siendo asi que es un rimo da industria 
agrícola digno de la mayor atención por c! intimo enlace que tiene con los de
más ramos de agricultura. Enumera ios progresos que ha hecho la elaboración 
de azúcar de remolachas, sobre todo desde el año de 1822^diciendo que en el 
dia ocupa mas de 303 operarios; explica las ventajas que ha proporcionado i la 
agricultura el cultivo en grande de la remolacha, y deciara que siempre se opon
drá á que se rebajen los derechos de importación del azúcar, pirque haciéndolo 
arruinará la fabrica del azúcar indígena.

Mr. Dclarochc sostiene el dictamen de Mr. Roul, fundéndose en que si se 
protege demasiado la fabricación del azúcar de remolacha, se perjudicara el era
rio público. "

Mr. Foy cree que no se deben rebajar los derechos de importación ; y en 
apoyo de su parecer alega entre otra» «sosas que conviene favore.er los progresos 
de [a cosecha de azúcar indígena; que siendo la sal un artículo de primera neT 
cesidad, y estando tan cargado de derechos,'no es justo dejar libre el azúcar, 
que es un artículo de luja; en fin, que si se suprime el premio de extracción, 
quedarán estancados .en e! reino 25 millones de kilogramos de azúcar, que iuv
rám bajar d¡ precio de fliclio género.

Mr. Cunin opina por el contrario, que rebajando los derechos de importa
ción se aumentará el consumo, y por consiguiente los ingresos del erario: y 
ademas se disminuirá el contrabando.

Mr. Baude contesta á Mr. Piscatory qu« está siempre di-pucsto á aprobar 
cuanto favorezca la industria agrícola; pero que-sin embargo conoce que la fa
bricación de azúcar de remolacha es muy costosa., é impide que inglésen en el 
erario público cuantiosas sumas que producirían los derechos del azúcar de ias 
colonias, y que quisiera que esta industria fuera mas provechosa y erogase me
nos gastos. Concluye diciendo que uno de los medios mas eficace» para fomentar 
la agricultura y la nación es abrir nuevos caminos vecinales, y mantener en buen 
estado los que hay. '■

Mr. Marmier reproduce y amplifica varias razones alegajas por algunos di
putados para manifestar los males que acarreará ia admisión de la propuesta de 
Mr. Roul; este desvanece las objeciones que contra ella se han presentado, r 1» 
Cámara la desecha.

Mr. Delessert propone que el derecho de importación sea de 35 francos poi
cada kilogramo.

Mr. Salverte no adhiere á la rebaja de derechos, porque en su sentir des
pués del tabaco, el azúcar es el género que mejor puede sufrir el derecho que 
le está asignado. Nota que aunque entre la metrópoli y las colonias existe un 
contrato por el cual hay una especie de monopolio recíproco, resta saber si en 
este contrato sale ó no perjudicada la metrópoli; pues no hay duda en que la 
nación ha hecho enormes sacrificios para cumplir por su parte !a condición de 
consumir todo lo que producen las colonias.

Mr. Mauguin defiende las colonias, cuyo ínteres debe ser preferido á su mo
do de ver en esta cuestión al de la metrópoli: añade que si hay motivo para 
censurar la conducta de aquellas, en el mismo caso se'halla la nación francesa: 
que los fletes en buques nacionales son mas caros que en los extranjeros; y que 
si los colonos venden cara el azúcar de sus cosechas, también los franceses les 
venden caras su quincalla v sus telas, que aquellos podrían adquirir con ñus 
comodidad en Inglaterra. liare ver que arruinando las colonias se arruina el co
mercio y la marina, bases sobre que estriba el poder de ¡as naciones; que no es 
justo abandonar las colonias porque hayan degenerado de su antigua importan
cia, pues estos vestigios pueden ser algún dia elementos de poder: conviene en 
la necesidad de proteger toda industria agrícola; pero sin perjudicar las demas 

• industrias, V teniendo presente que aun supuesta una guerra marítima, nunca 
faltará en Branda él azúcar necesario parad consumo.

Censura la conducta del ministerio que descuida los intereses He h nación, 
dando á entender que e.ta puede parar sin colonias; idea antinacional, porque es 
ímposibiértencr marina siu navegación lejana, y'porque esta no existe, sin co
lonias en donde haya puertos seguros en que reparar toda -lase de .verías. Re
cuerda que Portugal v Holanda ruticron épocas en qiie'begaro" a! cumulo dd 
poder solo por sus conquistas ultramarinas, é Inglaterra halla tUn v riquezas 
eii las posesiones que tiene del otro lado dd ecuador, Como sucedía^4 branca 
creando era dueña de la l.iusia’-t, del é.inadá, de las A V'.. ,u\o Si-.to 
Domingo, la ,sia <le 1arara 1, y de ai-os muchos atable ■■ ra l -. - .1 io.b.
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Conclusa diciendo que hace falta una buena ley de aduanasque. I»y puer

tos, colonias' y marina, y lo único de qué 'se carece' es de gobierno quc-.sepa 
aprovechar los buenos elementos qq* hay, ylas excelentes posiciones militares 
de taülá'de BorbpirydeArgel. - : 1 , / T4

El ministro de ííac¡enda, concret£ndose á la cuestron que ocupa la atención 
de la Cámara, trae á la memoria los sacrificios que,el Estado ha hecho para fan 
vorecer las colonias, y que el derecho qqe paga él azúcar recae sobre las xlafes 
acomodadas. " •' ' ,

la Cámara, conformándose con el-dictámen de la comisión, aprueba lá ta—. 
rifa de derechos desde 88 ¿70- francos’par&el azúcar de las’ colonias, y desde 
80 á. 120 francos para el extiangero, distribuido en unos y otro» segunda pro
cedencia, clase y bandera en que sc importe.

TTn seguida se acuerda que desde d.°de jimio próximo se cobren 10 franco» 
mas en cada.100 kilógrámn» de nrúcir de la Guáyana, isla de Barbón y -An- 
tillas : se aprueba d mododedeyólver al tiempo de la extracción tos derechos 
cobrados por la importación de azúcar de las colonias, y los casos en que el 
gobierno podrá “disminuir el premio dé exportación de azúcar refinado.

El ministro del Interior lee un proyectodc ley relativo á los derechos de 
entrada y salida qüe han de pagar los cereales,' , > .. .

Mr. Lafitte dice que: las comisiones han estimado conveniente la lectura dd 
proyecto que ha presentado para el desagüe de pantanos ; pero que se abstiene 
de leerlo, asi porque es bastante difuso, como porque casi todos lo» diputados 
tienen noticia de él.

La Cámara lo manda imprimir y distribuir , y el presidente levanta la sesión. 
rpHM.__Sesión del dia 21.

Mr. Ijelesscrt lee el informe de la comisión sobre el proyecto de ley rela
tivo á la organización del ayuntamiento dé- París. Mr. Salverte observa qué sien- 
do urgente esta ley, se debe discutir cuanto antes; pero la Cámara no señala 
dia para la discusión, y. continúa la relativa á los ' derechos que debe -pagar el 
azúcar, aprobando un articulo en que declara nulo todo lo dispuesto scdire esta 
materia en cuanto se oponga á la ley que ahora' aprueba, y otro que reduce á 
2*por 100 el premio de 4- que se abonaba por exportación del-azúcar refinado. 
En seguida por 216 votos contra 25 aprueba el todo de la ley.

- Principia la discusión del presupuesto del ministerio de Marina.
Mr. de Rigny, ministro de este ramo, dice que un acontecimiento impre

visto ocurrido últimamente en el Mediterráneo exige que se aumenten;Jas fuer* 
zas navales que allí tiene el gobierno francés, y le obliga á pedir se aumenten 
al presupuesto de su ministerio 780,500 francos, que se pueden distribuir en los 
capítulos 4.°, S.° y 7° del enunciado presupuesto.Xa Cámara resuelve que la 
comisión informe sobre esta nueva’ pretensión del ministro.

MM. EschasSériaux y Auguis piden que de la suma destinada'ai pago "de 
sueldos del almirantazgo y del secretario general del ministerio, se rebajen 1209 
francos; y se fundan para esta pretensión en que es excesivo el número de ge
nerales que hay en la marina , y en que el ministro cobra el sueldo de este en* 
cargo y el de vicealmirante: Mr. C. Dupin y el ministro de Marina contestan 
que desde el año de JftiZst han hecho muchas mejoras y reformas en. la ma
rina, reduciendo la oficialidad al número preciso para el servicio de,, los buques; 
que hay ascensos que son dp derecho, pues si no se dieran amortiguarían laapli
cación de los aspirantes de marina; y que el ministro no cobra mas que un 
sueldo. .

La Cámara aprueba con lás rebajas que propone la comisión los capítulos 
l.° á 4.0, en lós cuales se determinan las cantidades que se han de invertir en 

’ *1 pago áe sueldos de la secretaría de Marina y oficinas principales de este ra
mo; sueldos de la oficialidad de marina y de la marinería, y gastos da buques; 
y el presidente levanta Ja sesión. ' :

ronTUGAn
Litbaa 17 de Marra.

Minhterio de Tfegaciot extrangerot. , limo, y Excmo. Sr.: Tengo el honor 
de participar, á V. E. que habiendo sabido esta madrugada haber construido los 
rebeldes un reducto en el monte de Antas, tuve por conveniente mandar des
truir aquellas obras, empleando en esta facción parte de la columna móvil y 
la 3.* y 4.* brigada de la 4** división, cuyo* alojamientos están én frente m 
dicho moqte. En efecto, las tropas se apoderaron con rapidez y valor de aque
lla posiciónj^y destruyejido completamente y quemando la estacada, sostuvie
ron el tiroteo hasta cerca de la, noche, que juzgué oportuno mandar que se vol
viesen á sus campamentos. Dios &c. Cuartel general de S. Mamed da Infarta 24 
de Marzo de 1833-=Conde de S. Lorenzo.=Ilmo. y Excmo. Sr. vizconde do 
Samaren. ,> _

Del 28 de Marra. De S. Mamed d* Infesta recibimos la siguiente carta, 
fecha 22 del actual-. «Continúan con la mayor .actividad nuestras obras en la 
derecha de la línea, y rara vez «e verifica qne ñurante el dia se desembarque algo 
en la costa. El monte de Castro tiene en su parte mas elevada un reducto con 
cuatro piezas de artillería, una de ellas de grueso calibre. En medio de su ladera, 
hácia la parte dd mar, hay otra batería de cuatro pidas de á 21, tres «rarari,. 
hácia la costa, y la Otra hacia Lug. De está batería sale una trinchera en que se 
está trabajando, y que continúa hasta la playa del mar, apoyándose en las «saá 
de Cafreiros, donde termina én una flecha guarnecida de 4 P‘eza»de grueso ca
libre que alcanzan hasta las playas del norte y del tur. De a]li sale un camino 
cubierto que empieza en singladuras, y que probablemente servirá para establecer 

; una batería contra'Luz y contri el lugar del desemtxirco. Delante del reducto 
principal en la parte anterior de la ladera, hay otra batería mas elevada con dos 
piezas deá 12. Los rcductc» de Pasos y Castro están ligados por medio de una 
fuerte trincher», en cuya mitad te levanta un xeducto pata batir elyalle qua 
fosman iá». alturas, d monte de Ervilha y Luz.” ’’ ‘

También ¡hemos refcitódó de Vállongo la anuiente carta con fecha dd 24 
ihljám! »Eth mañana apandó construida en d monte de Antas una fuma 
batería de Va rebeldes, ya con un fosó grande en la mayor parte: batería que 
podrá pernear mucho con su fuego .puerteo campamento de Ariosa. El ge- 
nonti,, apenas lo supo, mandó atacar 4- las ndeve de la mañana, y en un mo- 
mnmo quofainos dueños de dil. OMpofuesenecemaio macho tiempo y trabajó 
vtn destruir los obras, tuvimos que perseguir al enemigo, y continuar hacién- 

1 * “ ' - ‘ "/j“ de u tarde. Yo estuve

de observadoc en lo afio, da U tierra, siempre rodeado do nubes de humos las 
baterías; del enemigo vomitaban sin cesar Inmenso fuego dfe cáfloem y obuses, 
pero iín causar daño á nuestra tropa.
'* «Alís'-tres atacó el enemigo con mucha faena dividid* en do* .columnas; 

pero reforzada nuestra tropa con partedela <Urhion,fucroá segundara rechi
zados, losrebeldes á bayoneta calada, causándolesgran pérdida, y quedando noso
tros victoriosos ppr haberse conseguido el fin que nos habíamos propuesto. Se 
sabe que ha perecido un ¿apitan dd número 12, y que han stdo.httidoa algunos 
oficiiles mas.” . '* ' <*

G>n la misma fecha dd 24 recibimos ds S, Manved da Infesta Otra carta 
en qué dicen lo siguiente: , /

«Despée» de haber sido desalojados los rebelde* <fc la. posición que ocupaban 
en d moqte de Antas, se adelantó un batallón con ánimo de teconquistar- 
la, lo que en efecto consiguió; pero después ".píe tambien déstíojadó, dejando 
miichós muerto» y praianeros.'La artiUepá de ¡drías bateríásdeEehémigo hizo 
un fuó^> continuado y terrible contra nuestra tropa, que mi inibátK0 cont¡mi&. 
avirizando con'igual denuedo. : '

Para distraer la atención de los rebeldes mandó d general que ( la derecha 
de nuestra lútea se empeñase un tiroteo, lo que se 'verificó con mucho acierto, 
jugando también la artilléfú de las_batería» que tenemos á l»s dor márgeues del 
rio, y es predso que d vivúimo fuego que nicieroh hayan causado gran pérdida 
al enemigo, ademas dd estrago que hemos lucho en la batería da r- (_Siruem 
¡o/tlagms.) -

Del 19 de Moren, Hoy i medio día d estnümdo de ta artiHertá da todos 
los (bertas y de los^buqües' de-guerra surtos en este puerto, anunció que surca
ban UsoUt del Tajo conducidas en la Real falúa los Sermoa Sres. Rilantes Don 
Cárlos y*D. Sebastian, con auá augustas familias, acompafiáodoá la Sesma. Se
ñora Princesa X>Óña Mar» Tqreá. SS. AA RBL desembarcaron dn novedad 
én decaes de Rélem, adonde habían salido i esperárlas d golñerno ds&Miy 
la principel nobleza dd reino con la correspondiente guarosa de honor ; habien
do sido redbülds con generales demostraciones det acatamiento y respeto deludo 
á su elevad* clase, pasaron SS. AA- RJL al Real palacio de Aiuda, en donde 
estaba dispuesto un alojamiento digno de tan ilustres viageros. (Cr. de LütoaJ)
____ Hoy ha recibido noticias d gobierno de Sl M- , por las cuales cónstatque
d dia 2o del corriente permanecía en Braga d JBey nsMctro Señor coa sus asar 
gustas herpianas disfrutando dé la mejor salud. (Id.) . .
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Veles no consolidados, iof al contado: roa * *7 d. t d voL 
Deuda negociable del j p. roo i papel, 00.
Id. sin Interes; J al cont.
Accio ne# del banco capa bol, 00.

es asios.
Amsterdam, 00. 
Bafana ,00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
la)odres 4 po- días 

ta(.

Parts 16-11. 
Alicante i corto pla

co fd.
Barcetbnaá pesos Ik. 

P»r» .
Bilbao I á x| d.

Cádiz a i H d. 
Coraba i Id. 
Granada 1 Id. 
Málaga | Id. 
Santander 1 Id. 
Santiago a Id.

Sevilla Jd. 
Valeocla Id. id. 
taragoza Id. Id. 
Descuento de letras 

4 g p, 100 al aba.

ANUNCIOS.

Jul» fusjyi qus las rtriruao, hásu detfmes de losóos

Lar snscriptores al perlddico filtrmdnlco, para plano-forte solo, titulado el Xe» 
is u itera itéUém». pasarán 4 recoger el cuaderno 10. Contiene duetto de tiple 7 ba- 

dpera Chétrm de ZMiplr't, plegaria final de Suftmio ii Metima j el coro 
dé Introducción de la Sonámbula, Esta abierta la suscripción rn los almacenes de mb. 
sica dé Hermoso 7 Carrafa, i «con de ra n. por cada cuaderno de is láminas.
------JVoees ejertido totliiame son las oraciones que dice el sacerdote en la mita, puer
tas en latín 7 castellano: Contiene taqnbien otras varias oraciones para retar mejor 
el santo rosario, recibir loi santos sacramentos-de la Penitencia 7 Eucaristía, 4 7 rs. 
en pista ordinaria 7 ío en parta fina.—Dilema sobre la modestia.7 reverencia con 
que se debe entrar 7 estar en las iglesias, 7 la exactitud en guardar las duras: en 
8.a rústica, 4 a rs.—Historia roximédé de lo glorioso revolución contra el tirano Ifo— 
foieoa, comprende los principales sucesos del reinado del'Sr. D. Cirios iv, 7 los 
ocurridos desde 1807 Justa que volvid 4 Madrid el Sr. D. Fcsmasipo rn ¡ 4 tomos es 
8.°, 4 40 rs. en rústica y ¿o en pasta, fes tas abras se hallarán en las librerías de Je
rez 7 viuda de Cruz.
——Ptcciotidadet de to hidocto antiguo j moderna del X(ipto, d compendio de loa ans
ies de: este pueblo, que cootlene los acontecimientos mas curiosos, i interesantes 
desde los tiempos mas remotos basta nuestros días, un tomo en 8.° Sé .vende en esta 
corte en la librería de Razóla, 7 en Zaragoea en la de Polo 7 MoBge, 4 ao rs. en 
rústica. ' ’
----- -Se bailan vacantes las plazas de directores particulares de los establecimientos de
babos de Pantlcosa 7 Tiérmu «bel reino de Aragón, que deben proveersejor rigo
rosa opostdon, la cual se entenderá también para las demas plata* de esta naturalesa 
que vaquen durante el término de este edicto, ios pretendientes deberán firmar la 
Oposición en la secretaria de la Real junta superior gobernativa de medicina y ciru
gía de ota corte por íi ó por medio de apoderado, en Ininteligencia núe s* preteri
rá siempre en la consulta, para la provisión de las vacantes a los medic»cirujauos

Sita» los que solo,sean médicos én Igualdad de clrcnnstaocias. El término-para adml- 
r firmas será el de 60 días, 7 las oposlctooes sé celebrarán en Madrid. La dotaclpq 
del destinó de dlréctor es ia de 8* rs. anéales, pagaderos por la tesorería dé propio: 

de» provincia donde se baile *1 establecimiento .ademas de las emolumentos deque 
,habla étpárrafo 3.°, capitulo*.0, y el 4.° déla-0 delmendotudo/regUmentó 7 las 
consideraciones que gazá segun el mismo: teniéndose también presente que, ninguno 
de cuantos coocurraíá tomar aguas d bafios minerales 7 pmpiera á verificario,^ podra 
absolummpnte ser dirigido por otro facultativo que por el nombrado ppe J. M. par» 
aquel establecimiento. Las obUgadones de los dlrectoresy demás pontos <nie desees 
sabré los nspiraotet ádlcbas puras, se baUao aclandoa y prevpskbM *nel Reglameo- 
to par* el goblrróo del ramo, que te vende en. la portee» deja Resl jén» superior 
ág saedktta ydrug» , y eo lot eoleglos de está certe y de Barcelona, /

■ Mata. Ea » Caceta anterior , cambio* d» Piris, donde dice ««*/• |á iu<)éiieáM f-
Vttc ..1

tíJ LA vmmtK:iltt


